
En la ciudad de Jalostotitlán, Jalisco a g de Diciembre del 20L5 comp
C.C. GUADATUPE ROMO ROMO, C. ALEJANDRO CASTAÑEDA VILLAT

GoNzALEz GUTIERREZ con el carácter de presidente Municipal ,

de Hacienda Municipal respectivamente de este Ayuntamiento,
con domicilio en calle González Hermosillo No. 64, a quien en lo
"AYUNTAMIENTO" y por la otra parte el C. JOSE SALVADOR pEñA

Que el Ayuntamiento

organizar las Fiestas de

concestones para

toros, palenque, rodeo, rrazas y desfile.

DECLARA

CASA SAN MATIAS

t. Declara CASA SAN MA

por una parte los

Y P.T JOSE DE JESUS

Municipal y Encargado

tucional de Jalostotitlán

sivo se denominará el

ENTES, en su carácter de
Gerente de Promociones de Tequila san Matías de Jalisco s.A. de c.v.
calle lgnacio Jacobo Magaña bajo número 1.402, colonia parcrue de

, mayor de edad, en

n Pedro en Guadalajara
Jalisco, a quien en lo sucesivo se denominará ,,Casa 

San Matías,, a con capacidad legar par
contratar y obligarse, manifestaron celebrar el presente contrato el c sujetan a las siguie

DECLARACIONES

EL AYUNTAMIENTO

t. Que tiene personalidad j
artículos 1L5 fracción
preceptos aplicables

relativos aplicables de

de Gerente de

el encargado de

autorizaciones o

como corridas de

a través del C.JOSE SALVADOR pEñ{ FUENTES, en su carácter
de Tequila San Matías de Jalisco S. {. Oe C. V.

il. Declara CASA SAN MA a través del C. JOSE SALVADOR pEñ4 FUENTES, en su carácter
de Gerente de Promoc

distribución a utorizaoa

Viejo Añejo, Pueblo

MATIAS

Declara CASA SAN MATI

de Gerente de Pronroc

con credencial de

PEFNSL6s062014H800 y

III. DECLARAN PARTES

Que por lo anteriormente m
s¡guientes

PRIMERO.- El Ayuntamiento otor!á la exclusividad de venta dJ'te ur a los eventos que en la

de C.V. quien se

en su carácter de

clausula segunda se manifestara TEQUILA SAN MATIAS DE J S.A.

denomina "CASA SAN MATÍAS" a vés del C. JOSÉ SALVADoR P

Gerente de Promociones de T San Matías de Jalisco S.A, de ra Ia FERIA CARNAVAL
2016.

SEGUNDA.- El Ayuntamiento c

Certamen de Reina Jalos 2016,

2016.

TERCERA.- El Ayuntamiento

refiera, en lo siguiente: en la

Carnaval '201-6, en las terrazas ül

urídica para suscribir el presente contráto de conformidad con los
de la constitución de los Estados Unídos Mexicanos v los demás)nstitución de los Estados Unídos Mexicanos y los demás

73,77,79,83, y 85 Fracción lV ,52 Fracción ll y demás

(imagen y venta exclusiva Oe susii



en la guía de eventos del Carnava | 20L6, en el rodeo ba¡le Jue se realizará
festividades, en Ltn carro alegórico deldesfile inaugural (tMAGEN v pARTtclpAclóN

dentro de las

).

CUARTA'- El c. JosÉ SALVADOR PEÑA FUENTES, en su carácter de Gerente de promociones de
Tequila san Matías de Jalisco S. A. de c.V. se compromete a traer edecanes para cada uno de los
eventos o cuando lo requigra la organización del Carnaval, debiendo notificarlo con mínimo 5 días
de anticipación, así mismo be colocar lonas o banners donde se requiere.

QUINTA.-Así mismo como contraprestación en la exclusividad "CASA SAN MATIAS,, a través de su
representado c' JosÉ SALVADOR PEÑA FUENTES en su carácter ce Gerente de promociones de
Tequila San Matías de Jalisco S.A. de C.V. entrega un donativo al Ayuntamiento por co
tener la preferencia en el suministro de tequila (EN TERRAZAS y, CERTAMEN) por parte
institución, LA CANTIDAD DES 20,000.00 pesos en especie, show de euino Díaz cómico im
para presentarlo en el teatro del Pueblo el día 3 de Febrero, 5160,000.00 (slENTo 5ESENTi
PESos 00/L00 M.N. ), que serán riquidados de ra siguiente manera:

1er' Pago L0 dÍas a partir de la entrega de la factura o recibo oficial y contrato firmado,
S 80,000.00 pesos M/N

2do. Pago 5 80,000.00 pesos 27 de enero del2016, así como 20,00g pesos en especie.

SEXTA'- Además se acuerda con la empresa del palenque de carnaval 2016 se otorgue 6 boletos
de cortesía en zona ( ) por evento artístico que se presente,

SEPTIMA'- La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de firmas hasta el día 15 de
febrero del 2016.

oCTAVA'- En los términos del artígulo 1849 del código Civil para el Distrito Federal y correlativos
de los Estados de la República, eh el caso de que el AYUNTAMirruro no cumpla en la manera
convenida con cualquiera de lag obligaciones derivadas del presente contrato, .cAsA 

SAN
MATIAS" podrá exigir a EL AYUNTAMIENTo el cumplimiento icirzoso de las obligaciones aquí
contenidas o de la devotución en porcenta¡" ¿"1 orn" ir;;.;".-
NovENA'- Para todo lo relativo a e;te contrato, se estará a las dispJsiciones aplicables del código
de comercio y lo relativo a su int$rpretación y cumplimiento, l{s partes se someten expresamente

Jalostotitlán, ]lalisco renunciando a cualquier
su domicilio.

digo Civil p.ru Jt Distrito Federal y correlativos
"CASA SAN MATIAS" no cumpla en la manera

convenida con cualquiera de las obligaciones oerivaofs ldet iresente contrato, ,,EL

AYUNTAMIENTO" podrá exigir a SAN MATIAS" el cumpli¡"niento forzoso de las obligaciones

Leído que fue el contenido del y consecuencias legales
lo firman y suscriben alcance del

"AYUNTAMIENTO"

C. GUADALUPE ROMO R

PRESIDENTE MUNICIPAL

ZALEZ GUTIERREZ

IENDA MUNICIPAL

ROMO ROMO P.T. JOSE D




